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Variaciones. permutaciones y combinaciones. Potencias de un
binomio. Concepto de matriz y determinante: Resoluciones de
'sistemas de ecuaciones lineales. Resolución de ecuaciones de
segundo grado y reducibles.

Pro~siones aritméticas y geométricas, suma de términos.
Aplicaciones a problemas de interés simple, compuesto y anualida·
des de amortización y capitalización.

Elementos de tri¡onometria.. Medida de qulos. Funciones
trigonométricas, representación. Fórmulas de ángulo suma. Trans
formaciones en -'productos de sumas y diferencias de· razones
trigonomé\ricas. Resolución de triángulos. Vectores: Composición
y producto de vectores. Números complejos. Operaciones y forma
de expresión.

Logariunos.
Geometría del espacio. Espacio tridimensional. Sistemas de

coordenadas. Areas y vohimenes de los cuerpos.

7. Cartografía

La Tierra: Forma y movimiento.
Representación de las formas del terreno. Por puntos acotados.

Por curvas de nivel.
Milla náutica. Longitud de los paralelos. Longitud de un grado.

Lon~itud de un minuto. •
SIstemas de proyecciones: Generalidad. Proyecciones meridia·

nas. Proyecciones horizontales. Proyecciones por desarrollo, cóni
cas, cilíndricas. Proyecciones modIficada~ Proyección Lambert.
Carta Mercator.

Los mapas o cartas: Generalidades. Escalas. Métodos $fáficos de
medida de rumbo y distancia. Ortodrómica. Loxodrómica.

8. Conocimientos aeronduticos

Navegación aérea: Definición. Clases de navegación aérea.
Ruta: Definición. Navegación a estima. Factores dependientes.
Rumbos y sus clases. Declinación magnética Definición.

Derivada. Navegación radioeléctrica: Concepto elemental.
Radiofaros y rediocompás: Empleo de estos equipos. ILS: Su
utilización y componentes prinClpales de la instalación de tierra.
VOR: Principio básico.

9. Principios y organización del Estado y la Administación
Pública

La Constitución Española (1): Principios generales. Derechos y
deberes fundamentales. Garantías y suspensión.

La Constitución Española (11): Las Cortes Generales. Estructura
y funcionamiento. La organización territorial: Especial referencia a
las Autonomías.

La Administración Pública: Concepto. La Administración, las
funciones y los poderes del Estado. El control legislativo, jurisdic
cional y político en la Administración Central.

La organización del Estado. La Administración Central. Con
cepto y órganos superiores. Organos periféricos de la Administra
ción Central. Las Comunidades Autónomas.

La Administración Local: Concepto y Entidades que com
prende: La provincia y el municipio.

La AdmInistración Institucional: Concepto. La Ley de Entida
des Estatales Autónomas de 1958. Creación. extinción y funciona
miento de los Orpnismos Autónomos.

Los funcionanos públicos. Concepto y clases. Funcionarios de
carrera.

Los funcionarios de empleo: Régimen jurídico. El personal
contratado laboral.

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situacio
nes de los funcionarios. Derechos y deberes de los funcionarios.

Responsabilidad de los funcionarios públicos: Oases. régimen
disciplinario de la Función Pública: Faltas, sanciones y procedi
miento.

Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública (Ley
30/1984, de 2 de agosto).

10. Conocimientos básicos de Informática

Teleinfonnática. Introducción y generalidades. Aplicaciones
típicas teleinfonnáticas. Componentes fundamentales de una red.
Terminales. Líneas acopladoras: Conceptos de transmisión de
datos: Moderms y adaptadores telegráficos.

Tipos de redes: Clasificación por topología. Clasificación por
tecnología. Conmutación de circuitos, conmutación de mensajes,
conmutación de paquetes.

Regulación normas: X.25X.3X.28.X.29. El terminal virtual.
La Red CIDIN de OACI.

Aplicaciones del modelo en redes éxistentes: Redes locales.
ArqUItecturas comerciales. DNA, SNA, VIAM, RETD, ARPA,
TRANSPAC '

Nuevos servicios de transmisión de dato~ Transferencia elec
trónica de fondos. Facsímil. Videotex. Teletex.

Al';EXO III

Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones
Aeron4uticas

Tribunal titular:
Presidente: Don Antonio Morales Rodriguez, Cuerpo de Inge

nieros Aeronáuticos.
Vocales: Don José Núñez Márquez, Cuerpo Técnico de Especia

listas de Telecomunicaciones Aeronáuticas. Doña Concepción
Fernández Merino, Cuerpo-General Administrativo de la Adminis~

tración del Estado. Don Ansel García González. Cuerpo General
Administrativo de la AdmlDisttaeión del Estado. Don Mi~uel
Dhalluin Faria, Cuerpo Técnico de Especialistas de TelecomUnIca
ciones Aeronáuticas. Don Luis Carcaño Carrillo, Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado.

Secretaria: Doña Almudena Encabo Balbín, Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado.

Tribunal suplente:
Don Juan Manuel Manzano Rengel, Cuerpo de Ingenieros de

Telecomunicaciones.
Vocales: Don Manuel Valbuena Granados, Cuerpo Técnico de

Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas. Don Carlos
Bretos Valdepeñas. Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomu
nicaciones Aeronáuticas. Don José Antonio Pérez Sánchez, Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado. Don José
Calderón López, Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos. Don
Santiago AJusto Fernández, Cuerpo Técnico de Especialistas de
Telecomumcaciones Aeronáuticas.

Secretaria: Doña Julia María Láynez Cerdeña, Cuerpo General
de Gestión de la Administración Civil de) Estado.

ANEXO IV

Don __ , con
domicilio en y con documento
nacional de identidad número , declara bajo ju-
ramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionano del
Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En , a de de 1987.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1987, de la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública. por /a
que se convocan pruebas selectivas de ingreso en el
Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), por el Que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias Que le están
atribuidas en el aniculo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre). previo
infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministro de Justicia, acuerda convocar pruebas
selectivas J?8fa ingreso en el Cuerpo Facultativo de Sanidad
Penitenciana con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 23 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a seis plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 17 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos
con esta finalidad.

1.104 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
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aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de UDa fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el Que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, UDa vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera Quincena del mes de mayo de 1987.

1.7 Los aspirantes Que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec~

tivo Que se determine en el anexo 1.
Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al

inmediatamente posterior, con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo, perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los candidat03

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de licenciado en Medicina y Cirugía.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíqUIca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a
cualquier Cuerpo o Escala del grupo B, tener una antigüedad de, al
menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir
los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B serán com~utables, a
efectos de antigüedad. para participar por promoción lOterna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita~

mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas. en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Ministerio de Justicia, Registro General, calle San Bernardo,
45, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días naturales.
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio de Justicia.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, Quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la

solicitud, para 10 cual se utilizará el recuadro número. 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen son de 3.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 8.697.993, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria».

En concepto de gastos de tnunitación por órdenes de PIllo los
aspirantes abonarán 100 pesetas a Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación "t pago
en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de present3Clón en
tiempo y forma de la solicitud ante el Or¡ano expresado en la
base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peticIón del
interesado.

4. Admisión de aspiranteJ

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Direc~

tor General de Instituciones Penitenciarias, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública, dictará
resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá
publican<: en el «!loletín Oficial del Estado», se indicarán los
lugares en que se encuentra expuesta al público la lista certificada
completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el
lugar y la fecha de comienzo de los. ejercicios. Dicha lista deberá ser
expuesta, en todo caso, en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Admini.stracionea Públicas, en las Delq,aciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el
Ministerio al que el Cue~ esté adscrito. En la lista deberá constar,
en todo caso, los ~ apellIdos, nombre y número de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicacióon de la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación ante el Director general de Instituciones Penitenciarias.,
quien lo resolverá por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana~
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de los pruebas selectivas.

S. Tribullllles

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Justicia, quien
dará trámite de dicba notificación al Secretario de Estado para la
Administración Pública cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra~
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «!loletin Oficial del
Estado», resolución por la que se. nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que bayan de sustituir a los que bayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrada su sesión de constitución en el plazo máXimo
de treinta días a partir de su designación y minimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.
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S.S A partir' de su 1:ODstitución, el Tribunal para actuar
Válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposici6n, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporaci6n a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
presentar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig4

naci6n de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administraci6n Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano. de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán para personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realizaci6n.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
esentos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corresidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando panl ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobaci6n de la Secreta
ria de Estado para la Administracl6n Pública.

S.lO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Subdirecci6n General de Gesti6n de
Personal, calle San Bernardo; número 62, 2.' planta, 28008 Madrid,
teléfonos (91) S22-OS-70 y S22-S2-67.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal. atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relaci6n con estas pruebas selectivas.

S.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).

S.12 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contraven¡a lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 El orden de actuaci6n de los opositores se iniciará alfabéti

camente por el primero de la letra «0», de conformidad con lo
establecido en Resoluci6n de la Secretaria de Estado para la
Administraci6n Pública de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, .salvo en 10$ casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.10, y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxina divuIgaci6n, con
veinttcuatro horas, al menO&, de antelaci6n a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en tos locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, COD doce horas, al menos, de antelación.

6.S En cnalquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimIento de que al~no de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos eXIgidos por la presente convocatoria
previa audiencia del lDteresado, deberá proponer su exclusión al
Direc'lor general de Instituciones Penitenciarias, comunicándole
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi.
rante en la solicitud de admisi6n a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición anlela misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados
. 7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará ,Públi.
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicIO, asi
como en la sede del Tribunal, señalada en la base S.IO, y en

aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documenlo nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviara copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Justicia y, en todo
caso, al Secretario de Estado para la Administración Pública,
especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de
los ejercicios.
8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Gestión de Personal, calle
San Bernardo, número 62, 2.8 planta, 28008 Madrid, los siguientes
documentos;

A. Fotocopia del título de Ucenciado en Medicina y Cirugía
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de nin$una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificado de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estan exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienio. así como fecha de su cumplimiento.

Asimismo deberán formular opción por la percepción de
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas, igualmente el personal laboral, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 4S6/1986, de 10 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 la petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados, deberá realizarse después de concluido el curso selec
tivo, previa oferta de los mismos..

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Justicia, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, quien enviará relación
de éstos al Subsecretario del Departamento al que figure adscrito el
Cuerpo, en la que se determinará la fecha en que empezará a surtir
efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes áproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participaci6n en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administraci6Il», debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Justicia, funcionarios de carrera. mediante resolución del Secretario
de Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en la que se indicará el destino
adjudicado. .

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contando desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de aJosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública., el MinIsterio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven .4eella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
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impugnados, en los casos y en la fanna establecida por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO 1

Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un
cuestionario de 100 preguntas de respuesta alternativa, Que versará
sobre el contenido completo del programa. La duración máxima de
este ejercicio será de setenta 't cinco minutos.

Segundo ejercicio: Consisurá en desarrollar por escrito durante
un tiempo máximo de seis horas, cuatro temas sacados a la suerte,
correspondientes cada uno de ellos a los siguientes apartados del
programa: Primera parte; apartados A, B YC de la segunda parte.

El Tribunal podrá disponer que el ejercicio se realice en dos
sesiones distintas, respetando, en este caso, el tiempo de duración
proporcional, a razón de una hora y media para cada uno de los
temas.

Concluido el ejercicio o llegada la hora de su finalización., cada
opositor 10 firmará e introducirá en un sobre que será cerrado y
firmado por el interesado y por un miembro del Tnbunal califica
dor. El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal en la
fecha Que éste señale.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en la elabora·
ción, durante un tiempo máxímo de dos horas, de un informe
médico acorde con las competencias atribuídas a los funcionarios
del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria, en base a las
cuestiones e información documental que les facilite el Tribunal.

U na vez concluido el ejercicio o llegada la hora de su finaliza
ción, cada opositor lo firmará e introducirá en un sobre que será
cerrado y finnado por el interesado y por un miembro del Tribunal
calificador. El ejercicio será leído en sesión pública y en la fecha que
se señale ante el Tribunal, pudiendo éste debatir con el aspirante
el contenido del ejercicio.

Criterios de calificación

El primer ejercicio se calificará de cero a la puntos, siendo
preciso obtener un mínimo de 5 puntos para aprobar.

El segundo ejercicio se calificará de cero a 20 puntos, concedién
dose hasta 5 puntos por cada uno de los cuatro temas de que se
compone el ejercicio. Para superarlo será preciso obtener un
mínimo de la puntos.

El tercer ejercicio se calificará de cero a 20 puntos. siendo
preciso obtener un mínimo de 10 puntos para aprobar.

Para determinar la puntuación concedida a cada aspirante en
los ejercicios segundo y tercero se obtendrá la media aritmética de
las calificaciones otorgadas por todos los miembros del Tribunal
asistentes a la sesión.

Cuno selectivo de formacióD

l. El curso constará de un mínimo total de 100 horas lectivas
y su duración, igualmente mínima. será de cuatro semanas.

2. El programa de formación incluirá. con carácter fundamen
tal, las siguientes materias: Derecho Constitucional y Penitenciario,
Organización sanitaria, higiene y salud comunitarias. Psiquiatría
penitenciaria, Toxicomanías, Función Pública. .

Asimismo podrán impartirse otras enseñanzas complementarias
y organizarse sesiones prácticas a efectuar en diferentes estableci~
mientos penitenciarios.

3. El curso se calificará de cero a 20 puntos. siendo necesarios
para superarlo obtener un mínimo de 10 puntos.

Para tener derecho a la realización de las pruebas de califica~

ción, los alumnos deberán haber asístido, al menos, a las tres
cuartas partes del total de las horas lectivas que se organicen,
cualesquiera que fueren las causas que motivaron o justificaron la
posible inasistencia.

Las materias que poseen carácter fundamental se evaluarán con
pruebas independientes. Las enseñanzas complementarias que se
organicen podrán ser. a lo sumo, evaluadas mediante una prueba
conjunta.

La calificación del curso se obtendrá hallando la media aritmé·
tica de las puntuaciones obtenidas en las diferentes pruebas de
evaluación efectuadas.

4. La puntuación final obtenida en el curso se sumará a los
puntos acumulados en la fase de oposición a 105 efectos de
establecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados.

En caso de igua~dad de puntu!1ciones el o~~en de p~elación final
se establecerá acudiendo a la mejor puntuaclOn obtenIda en la fase
de oposición y subsidiaria y iucesivamente en las asignaturas
fundamentales del curso por el orden en que figuran anteriormente
relacionadas.

ANEXO IJ

la oposición al Cnerpo Facultativo de Sanida
Penitenciaria.

PRIMERA PARTE

1. El delito. Teoóas explicativas del fenómeno criminal.
2. Fenomenología crimmal. Caracteósticas de la delincuencia

en la España actual.
3. El control social. El poder punitivo del Estado: El Derecho

Penal.
4. Las penas. Los fines de las penas. Las penas privativas de

libertad.
S. -La ejecución de las penas privativas de libertad y el

principio de legalidad El Derecho Penitenciario. La legislación
penitenciaria vigente en Es~ña.

6. Los fines de la actividad penitenciaria: El fin primordial de
reeducación y reinserción social. Los fines de retención y custodia.
La labor asistencial y de ayuda.

7. La relacióu jurídica penitenciaria (1): Derechos dc los
internos. Deberes de los internos. Régimen de garantías.

8. La relación juódica penitenciaria (11): Prestaciones de la
Administración Penitenciaria: Alimentación. Vestuario. equipo y
utensilios. Trabajo. Educación e instrucción. Asistencia religiosa.
Asistencia pospenitenciaria.

9. Especial consideración de las prestaciones de asistencia
sanitaria e higiénica. Análisis de las funciones propias del Cuerpo
Facultativo de Sanidad.

la. Orpnización y régimen general de los establecimientos
penitencianos. Normas específicas del régimen de los estableci-
mientos preventivos, de cumplimiento y especiales. -

11. El régimen disciplinario. Recompensas. Faltas. Sanciones.
Procedimiento.

12. Información. Quejas y recursos. Participación de tos
internos en las aetividades de los establecimientos.

13. Las relaciones del recluido con el mundo exterior: Comu
nicaciones y visitas. Paque~es y encargos. Permisos de salida. La

.participación de la ComuDldad
14. El tratamiento penitenciario: Principios informadores.

Observación. Clasificación. Métodos de tratamiento.
IS. Beneficios penitenciarios. Libertad condicional. Licencia

miento definitivo.
16. El control de la actividad penitenciaria: El Juez de

Vigilancia.
17. Or¡anos co.dos: Juntas de Régimen y Administración.

~uipos de observaCión y tratamiento. Qrganos unipersonales:
Director. Subdirectores. Administrador. Jefes de Servicios.

18. Funciones generales atribuidas al personal dependiente de
Instituciones Penitenciarias en relación con los diferentes puestos
de trabajo en los establecimientos penitenciarios y Comisiones de
Asistencia Social.

19. La Función Pública: Ingreso, situaciones. derechos y
deberes y responsabilidades del funcionario público.

20. Estructura orpnica y competencias del Ministerio de
Justicia y de la DirecCión General de Instituciones Penitenciarias.

SEGUNDA PAR:TE

Apartado A):
1. Afecciones agudas del Aparato Respiratorio.
Tuberculosis pulmonar, extrapulmonar y diseminada. Diagnós

tico y tratamiento.
3. Síncope. Concepto. Fisiopatologia y clasificacíón. Diagnós

tico y tratamiento.
4. Miocardiopatia isquémica. Etiología. Oínica. Diagnóstico y

tratamiento.
S. Hipertensión arterial. Etiología. Oinica. Diagnóstico y

tratamiento.
6. Anemias. Concepto. Clasificación. Oínica. Diagnóstico y

tratamiento.
7. Accidentes cerebro-vasculares. Diagnóstico diferencial. aí~

niea y tratamiento.
8. Comas. Etiología. Fisiopatología. Diagnóstico diferencial y

tratamiento.
9. Fisiopato!ogia de los traumatismos cerrados craneo-encefá

licos. Clínica y tratamiento.
10. Pancreatitis aguda. Concepto. Gasificación. Pato$enia.

Anatomía-patológica. Etiología. Clínica. Diagnóstico y tratamiento.
11. Hepatitis. Concepto. Etiología. Patogenia. Clínica Diag

nóstico y tratamiento.
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12. Alteraciones OrgaOlcaS en relación al uso de drogas.
Clínica. Diagnóstico y tratamiento.

13. Hemorragia digestiva alta. Etiología. Clínica. Diagnóstico
y tratamiento.

14. Fiebre de origen desconocido. Etiología. eliníca y diagnós
tico diferencial.

15. Lues. Clínica. Diagnóstico y tratamiento.
16. Abdomen agudo no quirúrgico. Etiología. Clínica. Diagnós

tico }' tratamiento.
17. Fracaso renal agudo. Clasificación. Clínica. Diagnóstico y

tratamiento.
18. Diabetes. Etiología. Clinica. Dia$Dóstico y tratamiento.
19. Espectro de manifestaciones clínlcas por el virus de inmu·

nodeficiencia humana (HIV). SIDA y complejos afines. Diagnós
tico y tratamiento.

20. Huelga de hambre. Manifestaciones clínicas. somáticas,
psíquicas y analiticas.

Apartado B):

21. Shock. ConoePto.Fisiopatologia. Tipos. Diagnóstico y tra
tamiento.

22. Traumatismos en general. Contusiones y heridas. Clasifica
ción.

23. Quemaduras. Clasificación. Fisiopatología. Complicaciooes
y tratamiento.

24. Trastornos vásculo-nerviosos periféricos de origen traumá
tico.

25. Autolesiones. Distinción toJlQlTlifica y lesiones más freo
cuentes. Clínica y tratamiento.

26. Patología digestiva por ingestión de cuerpos extraños.
Clasificación. Clínica Diagnóstico y tratamiento.

27. Abdomen agudo. Fisiopatologia. Ginica. - Diagnóstico y
tratamiento.

28. Fracturas. Mecanismos de producción. aínica. Diagnóstico
y tratamiento.

29. Luxaciones. Mecanismos de producción. aínica. Diagnós
tico y tratamiento.

30. Abcesos. fistulas pe:ri.anales y hemorroides. Etiología. Clí
nica. Diagnóstico y tratamiento.

31. Hernias estranguladas. Mecanismos de producción. Oínica.
Diagnóstico y tratamiento.

32. Fisiopatología de los traumatismos torácicos cerrados.
Tratamiento.

~3. Hil?"!",ensión portal. Etiología. Clínica. Diagnóstico y trata·
miento qUlruTglCO.

34. Reetorragias. Etiología. Oínica. Diagnóstico y tratamiento.
35. Laparotomía exploradora. Indicaciones.
36. Hidatidosis qUIrúrgica. Etiología. Diagnóstico y trata

miento.
37. Problemas que plantean las diversas formas de apendicitis.
38. Artritis aguda. Etiología. aínica. Diagnóstico y trata

miento.
39. Aneurisma disecante de la aorta. Etiología. Clínica. Diag-

nóstico y tratamiento.
40. Indicaciones quirúrgicas de la enfennedad coronaria.
Apartado C):

41. La historia clínica en psiquiatría. Exploración psico~toló
gica. Examen somático. Examen neurológico. Examen psiqmátrico.

42. Métodos diagnósticos complementarios en psiquiatría.
Líquido cefalorraquídeo. Sangre. Investigaciones endocrinológicas.
Radiología. Electroencefalografia.

43. Concepto de personalidad. Desarrollo de la misma. Perso-
nalidades anormales.

44. Trastornos de la atención y sensopercepción.
45. Memoria. Inteligencia. Conciencia. Alteraciones.
46. Violencia y agresividad. Su incidencia en eJ medio peniten

ciario.
47. Psicofarmacologia (1): Antidepresivos y sales de litio. Defi·

nición. Clasificación. Farmacología. Bioquímica.
48. Psícofarmacologia (11): Neurolépticos. Definición. Oasifi·

cación. Fannacolo~a. Bioquímica.
49. Las neurosIs. Personalidad neurótica. Estudio cHnico de las

conductas neuróticas. Clasificación de las neurosis. Diagnóstico.
SO. Neurosis obsesiva. Pensamiento compulsivo. Idea obse

siva. Ritos obsesivos. Carácter y personalidad del obsesivo. EvoJu
ción y pronóstico. Di8JDóstico. Tratamiento.

SI. Estados depreSIVOS. Formas clínicas. Diagnóstico. Trata
miento.

S2. Psicosis delirantes agudas. Estudio clínico. Formas c1inicas.
Diagnóstico. Tratamiento.

S3. Psicosis maniaC<Hiepresivas. Las (;risis y su -evolución
clínica. Etiología y patogenia. Tratamiento.

54. Psicosis esquizofrénicas. Procesos esquizofrénicos. Formas
clínicas <lela esquizofrenia. Diagnóstico. Evolución y pronóstico.
Tratamiento.

5S. Alteraciones psiquiátricas producidas por traumatismos
cráneo-encefálicos. Diagnóstico precoz. Epilepsias.

56. Drogodependencia: Estudio de) síndrome de abstinencia.
Alcoholismo: Estudio del delirium tremens.

57. Simulaciones. Disimulaciones. Las llamadas psicosis carce
larias.

58. Urgencias psiquiátricas. Estados de agitación psicomotriz.
Riesgo de suicidio. Compromiso del nivel de conciencia. Psicofár
macos comO causa de urgencia psiquiátrica

59. La imputabilidad. Grado de imputabilidad en los principa
les cuadros psiquiátricos.

60. Actuación del Médico de Instituciones Penitenciarias en los
problemas médico-legales y psiquiátricos. El pane y el certificado
médico. El informe médieq-legal.

ANEXO III

CUI!TPO facultativo de Sanidad Penitenciaria

Titulares:

Presidente: Don Andrés Márquez Aranda. Director genera) de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Don Angel López Baeza, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal segundo: Don Jesús Ramírez Diaz-Bernardo. .Cuerpo
Facultativo Sanidad Penitenciaria. .

Vocal tercero: Don Dionisio ,aallesteros Sáez. Médico Cirujano
Hospitalario del INSALUD.

Secretaria: Doña Paloma Espartero Martioez. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Suplentes:

Presidente: Don Mariano_ Serrano Cordor, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Don Angel Clemente Rincó~ García-V el~sco.

Cuerpo Facultativo Sanidad Penitenciaria.
Vocal ~undo: Don Enrique Riopérez Carmena, Cuerpo Facul

tativo Samdad Penitenciaria.
Vocal tercero: Don José María Menéndez Rubio. Médico "Hospi

talario del INSALUD.
Secretaria: Doña Pilar Gonzálvez Vkente. Cuerpo Técnico de

Instituciones Penitenciarias.

ANEXO IV

Don ......• con domicilio en ......, y con documento nacional de
identidad número ......• decJara bajo juramento o promete. a efectos
de ser nombrado funcionario del Cuerpo , que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones públicas
y Que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En a _ de _ de 1987.

RESOLuaON de 4 de marzo de 1987, de la Secreta
na de Estado para la Administración Pública, por la
que se convocan pruebas selectivas unitarias para
ingreso en Jos Cuerpos de Ingenieros Industriales e
Ingenieros de Minas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Bolelin Oficial del Estada» del día 12), por el Que
se aprueba la oferta de empleo público para 1987. Y con el fin de
atender las necesIdades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias Que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de novIembre (<<Bolelin Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Industria y Energía, acuerda convocar
pruebas selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos de In,enie
faS Industriales e Ingenieros de Minas, con sujeción a las sigUientes

Bases de·coDl'OCatorla

1. Normas generales

1.1 Se c0!1vocan pruebas selectivas unitarias para. cubrir 15
plaza~ por el Slste~ general de acceso libre, siete en el Cuerpo de
In~eDleros Industnales y ocho en el Cuerpo· de Ingenieros de
Mmas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agos",; elReaI Decreto 2223/1984, de 19 de


